
Año 1917
Jueves 13 de Diciembre Núm. 30Í

am

FIGIAL
IrA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE

OFICINAS: PELIGROS, |„£*¡g*™gpc ione.ea«5X^3,1 X

PRECIOS DE SUSCRD?CIÓN
TARLFA DE INSERCIONES

|Anuncios oficiales de p¿go, línea
o fracción

ídem particulares, línea ó fracción
0,50 pesetas
1,00 »

Número suelto, 50 eéntirao

PARTE OFICIAL
Jílm t ' aVeüa ' al^-T-°ba. provincia un inventario del algodónaJalfa y heno, presentarán en este Go- existente en fábricas y a-macenes debierno reladón jurada, en la que hagan fabricantes y comerciantes de hiladospresido ZZ»tad6f qUG l0S eX" del qUe ard

-
Por eíaí en cam:presados pioductos tengan en su po- | no desde los puntos de donde se impor-
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Telegrama de 9 del actual.DE LA
Comisario general Abastecimientos?r«5iS2ncia klConsejo fie Ministro? a Gobernador civil Presidente Junta

Subsistencias
Su Majestad elRey Don Alfonso XIII Ruego a V. S. se sirva remitir urgen-

temente resumen existencias en esa
provincia, de cebada, avena, algarroba,
alfalfa y heno, consignando a la vez si
dispone sobrante de dichas existencias
con destino otras comarcas no produo-

Prevenciones.(<í- D- g-)» Su Majestad la Reina Doña
Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el

\u25a0\u25a0^^^^^^^H^^^^^^^ciañtes y fabricantes de hilados do al-relaciones juradas a que se refie- i g°dón que haya en esa provincia de-re este Bando serán presentadas en las claraeiones juradas s&bre dichas 'exis-oñcmas de este Gobierno, concediendo tencias. A los fabricantes se les pedirápara ello el plazo de tres días, a con- además declaración sobre el consumotar desde esta fecha, debiendo estar de algodón en este año.
firmadas por los interesados, que res- El plazo para la presentación de de-ponderan de la exactitud de las mis- claraeiones juradas no excederá de tresmas, advirtiendo a todos que el incum- días, y con la advertencia de que la fal-phmiento de lomandado, así como las sedad en lo declarado se castigará conocultaciones en que incurran, serán la sanción máxima a que autoriza lacastigadas con la multa de 500 a 5.0C0 Ley de 23 de Noviembre de 1916, y sin
pesetas, que me autoriza para imponer perjuicio de las responsabilidades enel artículo adicional de la ley de Sub- que se incurra.
sistencias de 23 de Noviembre de 1916. Ruego a V. S. respuesta a este despa-

En los pueblos de esta provincia, las cuo, con las advertencias y aclaracio-
mismas relaciones juradas se enviarán nes que considere oportunas,
a este Gobierno por conducto de los Le saludo con todo afecto

Príncipe de Asturias e Infantes, conti-
núan sin novedad en su importante sa- toras
lud Le saludo

De igual beneficio disfrutan las de-
más personas de la Augusta Real Fa-

Fomento Ferrocarriles
Hallándose depositados hace más de

un año en los almacenes de la Compa-
ñía de los Caminos de Hierro del Nor-
te varios efectos que no han sido re-
clamados por sus dueños, se les invita
por medio del presente anuncio a i'in
de que, en el plazo de treinta días, se
presenten a recogerlos; en la inteligen-
cia que si dejasen de hacerlo, se proce-
derá a su venta en pública subasta de
acuerdo coi^odeterminachíenlasdJ
i iiiiniii BBBBBBBBBBBBB

miiia

QoÍDi^rno civil
Don Luis López Ballesteros y Fernán-

dez, Gobernador civilcíe esta provin-
cía,

Hago saber: Que dispuesto por la Co-
misaría general de Abastecimientos,
con fecha 9 del actual, que se forme
por los Gobiernos civiles un inventario
de las existencias de algodón e hilados
y otro relativo a las de cebada, ave-
na, algarroba, alfalfa, heno y demás
elementos ele forraje que existan en
esta provincia, para el cumplimiento
de los mencionados servicios, he dis-
puesto:

Alcaldes respectivos, dentro de igual j
iénticas sanciones

ElExcmo. Sr. Alcalde de esta Corte Comisrrio general Abastecimientos
y los Alcaldes de los pueblos de miju- a Gobernadores Pres¿e«|
risdicción, informarán a este Gobier- provinciales Snhsista^^^^^^^^^B

Telegrama Circular de 9 del actual.
entes, y a tal efecto se

Ii vi lii "Ii|i"iI^^^^^^^^^^B
las diez de la manan

o próximo a¡ntes Juntas

no si tienen asegurado el consumo de
'

Para evitar interpretaciopes eqajyih
los elementos de forraje o si disponen cadas respecto de Jos oaaaaaaaaaaataaaaa!

de abastecer a se«jj
comarcas no aaal

cabo dicho acto, que t irá lugar en el
alón de equipajes de llegada en la es-

ar declaraciones iu
ados a pre-
as de algo- Príncipe Pío de esta eapi-

tal
Lo que se hace público por medio^

de este Bando, que se insB
ü". hoy, <TícieTmo"7|7H
dicho producto todos los comerciantes i conoclm iento yefect

m de declarar
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correo I
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Algodones. en el Boletín ¡OíAT, de ;a proviñTinuBiaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaal
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s personas que de¡

1-° Que los fabricantes, almacenis-
tas y comerciantes de hilados de algo-
godón, comprendidos en el precitado
acuerdo, presenten en este Gobierno
una relación jurada en laque con toda
precisión hagan constar las existencias
que tengan en su poder.

para su exacto cumplimie nto. En el pe- interesarse <
los efectos q
18, 19 y 20 d

sn estasubast
riódico oficial se iñsért án íntegros rías üebenvendersc^ los 'lías

Bocho alos acuerdos de la CoiB
de Abastecimientos, pam
tración de las personas a

ría general Le saludo afectuosamente orero, ele la

mayor ílus- j
las catorce, en el almacén de subastas

Comisario A
de 10 del ac Imp

que tiene dicha G jmpañía en el Paseo

fiere stos a Gobernad
Madrid, 11 de DiciembreMadrid, 11 de Diciembre de 1917

Luis López Ballesteros
vilPres

dos teldpBBBBBB|
\u25a0gres de aver m.inifi^ a I

iente Junta p
1 Gobern Luis LópezBallesteros

1917
2.° Los expresados señores indica-

ran concretamente las partidas que
tengan compradas, las que estén en ca-
mino, nombre de los buques cuando
vengan embarcadas y darán cuenta de
ios contratos de venta de algodón que
hubieren celebrado.

3-° Los fabricantes harán constar en
las relaciones el algodón consumido

mas circu

V.SJUNTA PROVINCIAL DE SÜBSIS-
los fabricantes comercian-

TENCIAS tes d
CUÍ

n en sus declaraciones juradas
al de cuantas existencias po- En cumplimiento d

glamento vigente de

'ESAS YLIEDIDAS ÍCULAR

Telegrama Circular de 9 del actual I sean de algodón, indicando además con-
t. 69 del Re-

Comisario general Abastecimientos a
Gobernador civil, Presidente Junta
provincial Subsistencias.

Medirlas,
part as q tengan

le los
uno, )one 3el rais-

611 este año
Para atonde a transcendentales y jareado, así como también principio la aferició

1.° de Enero próximo,

urgentes medidas de GobierncflBBl
cumplimiento de mis deberes, indico
a V. S. la necesidad de que haga en esa

y en cuenta de lo, tos de venta de al- correspondiente al a
celebrado. principio por lacanal

tículo 57: a la B

1918, dando
Sdica anual

Forrajes godón que ubieren jrma al ar-Los cosecheros, almacenistas y ven- Le saludo ue se dest aran todos.
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ios días laborables de Enero yFebrero,
pudiendo concurrir en ellos los comer-
ciantes e industriales a las oficinas en
cada una délas demarcaciones situadas;
la delNorte, en laPlaza de CristinoMar-
tos, 5, bajo; la del Este, en la calle Cas-
telló, 5, bajo, y la del Oeste, en la calle
de la Bola, 3, bajo; que estarán abier-
tas de ocho a las catorce, menos los sá-
bados, en cuyos días serán de ocho a
las doce yde las quince a las diecisiete.

dades o reservas que estime oportunas,
dando cuenta a la Diputación del resul-
tado de su gestión.

vincial, en iguales condiciones que el
declarado desierto.

durante el año próximo de 1918, se en-
cuentran de manifiesto en la Secretaríade este Ayuntamiento por espacio de
ocho días, a contar desde esta fecha
durante los cuales podrá ser examina-
da por quien lo tenga a bien y presen-
tar las reclamaciones que crea oportu-
nas y que versen sobre errores aritmé.
ticos o de cooia.

Desestimar laproposición de la casa

Munar y Guitart, ofreciendo 450 pese-
tas por todo el material que hay en los
sótanos de la casa de la calle de Fomen-
to, núm. 2, y que se venda dicho mate-
rial al peso ya los precios corrientes en

plaza, y con intervención facultativa.

Otorgar poder notorial a favor de
los Letrados de la Beneficencia provin-
cial, para que en representación de la
Diputación, se personen en el recurso
contencioso-administrativo interpuesto
por el Ayuntamiento de esta Corte
contra la Real orden, por la que el Mi-
nisterio de la Gobernación desestimó
la alzada interpuesta por el mismo
Ayuntamiento y aprobó la cuota seña-
lada a dicha Corporación municipal,
por el contingente provincial para el
año 1915; y que este poder general se
haga extensivo a casos análogos para
cuantos recursos contencioso-adminis-
trativos promuevan los Ayuntamientos
de la provincia contra el reparto pro-
vincial.

Valverde, 23 de Noviembre de 1917.
El Alcalde, P. o.,

Gabino Fraile.

Aprobar el pliego de condiciones
para contratar en pública subasta el
servicio de bagajes de esta provincia
durante los años 1918 y1919, sirviendo
de tipo la cantidad de 14.000 poseías
anuales.

Terminado este período, se varifica-
rá la aferición a domicilio, según dis-
pone elart. 65.

(Núm. 5.603.)

ZARZALEJO
Conforme al art. 50 y los efectos del

55, las tres oficinas estarán abiertas
para la aferición primitiva todos los
sábados del año, de las quince a las
diecisiete horas.

Estimar el recurso de agravios inter-

puesto por D. Manuel López y otros
industriales, comerciantes y propieta-
rios de Chamartín de la Rosa, contra el
presupuesto del Ayuntamiento para el
corriente año, en cuanto al tipo de ta-

rifa del arbitrio de pesas y medidas,
que deberá fijarse en el1por 100, como
máximum, del valor del objeto trans-
ferido, y desestimar los demás agra-
vios formulados.

Se hallan de terminados y expuestos
al público en la Secretaria de este
Ayuntamiento, durante el tiempo re-
glamentario, y al objeto de oir recla-
maciones, los documentos siguientes:

Madrid, 10 de Diciembre de 1917.—
El Gobernador, Luis López Balleste-
ros.

Elproyecto de presupuesto muicipal
ordinario ,de este Ayuatamiento, for-
mado para el próximo año de 1918; yQuedar enterada del donativo de

1.000 libras de chocolate hecho a los
enfermos del Hospital provincial por
doña Liboria Pérez, y conceder a la do-
nante un voto de gracias.

EifÉin Prsü ile Madrid
Las listas cobratorias de la contribu-

ción de edificios y solares de este tér-
mino, formadas también para el expre-
sado año

La Diputación Provincial, en sesión Desestimar la moción del Diputado Aprobar las cuentas de Colecturía
correspondientes al mes de Octubre úl-
timo.!

Zarzalejo, 23 de Noviembre de 1917
El Alcalde, Baltasar Sánchez.de tres de Noviembre último ha acor- Sr. Pí y Arsuaga, en la que se proponía

la creación de un Cuerpo de estomató- (Núm. 5.604.)dado, en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo veintinueve del Real de-

logos Tomar en consideración la moción
del Sr. Bergia para que se conceda un
subsidio extraordinario a los emplea-
dos provinciales en la misma forma
que loha hecho el Estado; y pasarla a
la Comisión de Hacienda para su in-
forme.

Modificar, de conformidad con la
moción del señor Visitador del Hospi-
cio, Sr. Rodríguez Díaz, los arts. 166 y
167 del reglamento del citado estable-
cimiento, en el sentido de que las grati-
ficaciones mensuales que se conceden a
los asilados, y a que se refiere el art. 65
del mismo, se impongan en la Caja Pos-
tal de Ahorros en vez de laCaja de Aho-
rros de Madrid, como en aquéllos se

BUSTARVIEJO

creto de veinticuatro de Enero de mil Terminada la lista de lacontribución
urbana del Registro fiscal de edificios
y solares para el año 1918, se halla de
manifisto al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento por término de oelio
días, para oir reclamaciones, sólo con-
tra errores aritméticos o de copia.

aovecientos cinco, sacar a pública su-
basta las obras de habilitación del ca-
«íino vecinal de San Martín de la Vega,
a empalmar con la carretera general
de Andalucía (trozo tercero), cuyo plie- Ayuntamientosgo de condiciones facultativas y admi-
nistrativas estarán de manifiesto en la

Bustarviejo, a 23 de Noviembre de
1917.— ElAlcalde, Manuel Plaza.

Secretaría de esta Corporación, Sec-
ción de Fomento, de nueve a doce de
la mañana, durante los diez días si-

determina
(Núm. 5.605.)

Desestimar la instancia de D. Alejan-
dro Juez Alonso, en solicitud de que se
le autorice a contraer matrimonio con
una acogida de la Inclusa.

CAMPO REAL SAN LORENZO DEL ESCORIAL
El día dieciséis del actual se celebra-

rán en esta Casa Consistorial las subas-
tas siguientes para el año próximo
de milnovecientos dieciocho:

Desde el día de la fecha hasta el 19 de
Diciembre próximo, queda expuesto al
público en la Secretaría de este Ayun-

tamiento, el presupuesto de ingresos y
gastos que ha de regir durante el pró-
ximo ejercicio de 1918.

guientes al en que se publique este
anuncio en el «Boletín Oficial» de la Conceder a D. Mariano Tamayo Gar-

cía, vecino de Santorcaz, el alojamien-
to en su domicilio de un acogido del
Hospicio, en las condiciones del exter-
nado.

provincia, para que en dicho plazo
puedan presentarse contra los mismos

A las diez la del arbitrio de Matade-
ro, bajo el tipo de mil doscientas pe-

las reclamaciones que crea proceden-
tes; advirtiéndose que transcurrido di-

setas Lo que se hace púbblico para cono-
cimiento del vecindario y en cumpli-

miento de lo dispuesto en la vigente
ley Municipal.

San Lorenzo del Escorial, a 24 de
Noviembre de 1917.— El Alcalde, Félix

A las diez y media la del ídem de
Puestos en la Plaza del Mercado, bajo
el tipo de seiscientas pesetas.Acceder a lo solicitado por Vicente

Colas Cela, yen su virtud entregarle la
cartilla del Monte de Piedad que co-
rrespondió a su esposa en 1912, como
acogida en el Asilo de Nuestra Señora
de las Mercedes.

cho plazo no se admitirá reclamación
A las once la del ídem de Puestos pú-

blicos ambulantes, bajo el tipo de seis-
cientas pesetas.

alguna

Madrid, doce de Diciembre de mil
novecientos diecisiete. Si en alguna subasta o todas ellas no

hubiere licitador se celebrará otra se-
gunda, diez días pespués a las mismas
horas, con la rebaja del diez por ciento,
bajo las condiciones de los respectivos
pliegos, que podrán ser anulados en la
Secretaría del Ayuntamiento.

Campo Real seis de Diciembre de mil
novecientas diecisiete.

Robles
ElSecretario, (Núm. 5.606.)

S. Viñals Entregar a Julia Orfila el premio de
125 pesetas de la Loteiña Nacional que
la correspondió como acogida del Asi-
lo de las Mercedes.

OLMEDADE LA CEBOLLA
—666.) Las lisias de edificios y solares de

este término municipal para Í9l8se lía-

lian terminadas y expuestas al público
por el término de ocho días en la Se-

cretaría de este Ayuntamiento, par*

Relación de los acuerdos adoptados
por la Diputación provincial en su se-
sión de 6 de Diciembre de 1917, que se
publican a los efectos del art. 64 de la
ley provincial y en cumplimiento del
acuerdo adoptado por la Corporación,
en 31 del Octubre del presente año.

Desestimar la instancia de Gregoria
López, acogida que fué de la Inclusa,
por no haberla correspondido ningún
premio de la Lotería Nacional.

oir reclamaciones
El Alcalde,

Mariano Alonso.
(E.—667.)

Olmeda de la Cebolla, 24 Noviembre
1917.— El Alcalde, Juan B. Moratilla.

(Núm. 5.608.)
Manifestar a Sofía Fernández Bueno,

que el niño cuya entrega solicita, falle-
ció en el Asilo de San José el 28 de Ju-Quedar enterada de haber sido de-

signado D. Andrés González Alberdi,
para representar a la Comisión de Go-
bernación, en la de Personal.

(Núm. 6.018.)

FUENTE EL SAZ NUEVO BAZTiN
nio último

Las listas de edificios y solares d»

este término municipal se hallan te \u25a0

minadas y expuestas al público en

Secretaría de este Ayuntamiento p

término de ocho días, para oír rec

Proceder a la confección de seis uni- Terminado el repartimiento de la
contribución urbana de este término
para el próximo año, se encuentra de
manifiesto en esta Secretaría por tér-
mino de ocho días para que sea revisa-
do por quien lo solicite.

Adjudicar definitivamente el sumi- formes para porteros, yveinticinco para
ordenanzas de las oficinas céntralos, deilistro de alpargatas a D José Andión,

al precio de una peseta el par conformidad cor el presuesto formula-
do por el Maestro sastre del Hospicio,
y cuya confección ha de hacerse en el
taller de dicho establecimiento.

Oele'c segunda subasta bajo el
pTiWzd de condiciones

maciones. f.-
Nuevo Baztán, 24 Noviembre B»

ElAlcalde accidental, Víctor Díaz.

(Núm. 5.609.)

para contratar el suministro de mate-
rial de cura.

Fuente el Saz, 22 de Noviembre de
1917.Aprobar la cuenta de gastos menores

de la Diputación provincial, correspon-
diente al tercer trimestre del año ac-
tual.

Otorgar poder notarial a favor del
Diputado D. Ángel López Rodríguez,
para que representando a esta Corpo-
ración intervenga y firme la escritura
particional de la testamentaría de doña
Catalina Vilella y Costa, con las salve-

El Alcalde,
Federico d6l Vado

Las listas cobratorias al padrón
edificios y solares de este termino

nicipal para el año próximo de «•
hallan terminadas y expuestas al P

LOZOYA
VALVERDE

Anunciar nuevo concurso para la ad-
quisición del mobiliario de las oficinas
centrales, en la nueva casa palacio pro-

Las listas de edificios y solares de
este término municipal para los efectos
tributarios de la contribución urbana
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co en la Secretaría de este Ayunta-
miento, durante el plazo de ocho días,
para oir redamaciones.

Lozoya, 22 de Noviembre de 1917.
El Alcalde, José Lucas.

(Núm. 5.610.)

término de ocho días, para oir recla- providencia acordando publicar este
por segunda vez, que se expondrá al
público en el sitio de costumbre de
esta villay se insertará otro ejemplar
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia, llamando a las personas perjudica-
das con la inscripción solicitada para
que en el término que expresa elnúme-
ro tercero del artículo cuatrocientos
cuatro de la vigente Ley Hipotecaria
puedan usar de su derecho si les con-
viniere, previniéndose que si no lo ha-
cen les parará el perjuicio a que baya
lugar en derecho.

MADRID

Cervera de Buitrago, a 23 de No-
viembre de 1917.— El Alcalde, P. O.,
Leocadio Vicente.

(Núm. 5.624.)

maciones.
Don Leocadio Lobo, Canónigo, Pres-

bítero, Fiscal especial nombrado por
el Excmo. Sr. Gobernado civilde esta
provincia para la instrucción del expe-
diente con objeto de determinar si el
acto realizado el día trece de Julio de
milnovecientos dieciséis por el Pres-
bítero don Manuel López y García de
la Torre, salvando de una muerte cier-
ta al niño Juan Mannel Cecilio Moro,
que cayó al fondo de un estanque del
Seminario Conciliar de esta Corte, es
merecedor del ingreso de aquél en la
Orden civilde Beneficencia.

VILLALBILLA
Se halla terminada y expuesta al pú-

blico por espacio de ocho días la lista
urbana, para los efectos tributarios
por dicha contribución en el año 1918,
lacual podrá ser examinada libremen-
te por quien lo tenga a bien en ia Se-
cretaría de este Ayuntamiento, durante
dicho plazo, a contar desde hoy.

NAVACERRADA
Se hallan terminadas y expuestas al

público, por término de ocho días, en
la Secretaria.de este Ayuntamiento,
las. lisias cobratorias de la contribución
de Edificios y Solares de este término,
para el año de 1918, con objeto de oir
reclamaciones que versen sobre erro-
res aritméticos o de copia. Dado en Torrelaguna a siete de No-

viembre de mil novecientos diecisiete.
El Juez,
Firmado.

Villalbilla, a 23 de Noviembre de
1917.— El Alcalde, Pedro Iráala.

Navacerrada, 23 de Noviembre de
1917.— ElAlcalde, Alejandro Rubio.

Hago saber por el presente edicto
Que habiendo acordado practicar du-

rante quince días, contados desde ¡el
siguiente de la publicación de éste en
la «Gaceta de Madrid» y Boletín Ofi-
cial de esta provincia, una amplia in-
formado acerca del suceso de que se
trata, se invita a cuantas personas lo
presenciaron o tengan conocimiento de
él, para que se personen a declarar en
pro o en contra, en mi domicilio, sito
en el Seminario Conciliar de Madrid,
calle de San Buenaventura, todos los
días laborables de catorce a dieciseis

(Núm. 5.611.)

FRESNO DE TOROTE
(Nim. 5.625.)

EiSecretario,

Se hallan terminadas y expuastas al
público en la Secretaría de este Ayun-
tamiento por término de ocho días,
contados desde el siguiente al en que
el presente anuncio sea inserto en el
Boletín Oficial de la provincia, las
listas cobratorias de la contribución,
sobre edificios y solares de este tér-
mino municipal correspondiente al
año próximo de 1918, durante cuyo
plazo pueden ser examinadas por los
contribuyentes que figuren inscriptos
en la?, mismas, debiendo advertir que
no se admitirán otras reclamaciones
que aquellas que se refieran a errores
aritméticos o de copia.

GARGANTILLA Firmado
(a|Habiéndose formado el repartimien-

to del impuesto de consumos de este
término municipal, correspondiente al
próximo año de 1918, la Junta reparti-
dora ha acordado se exponga al públi-
co, en la Secretaría de este Ayunta-
miento, por el término de ocho días, a
contar desde el siguiente alen que apa-
rezca inserto este anuncio en el Bole-
tín Oficial de la provincia, con objeto
de que los contribuyentes puedan exa-
minarle y hacer las reclamaciones que
consideren justas, para cuya resolución
se reunirá la referida Junta el día si-
guiente al d«¡ finalizar el plazo de ex-
posición, a la hora de las diez de la ma-
ñana, en ellocal de sesiones de la Casa
Consistorial,

—597.)

HOSPICIO

Por el presente, en virtudde loacor-
dado per elJuzgado de primera instan-
cía del distrito del Hospicio de esta
Corte en el juicioejecutivo instado por
don Ángel Trallero Castellano contra
don Pablo Dulce Dueñas, se saca segun-
da vez a la venta en pública subasta,
que tendrá lugar en dicho Juzgado el
día catorce de Enero próximo a la una
de la tarde, por haber quedado desier-
ta la subasta primera, una finca que en
el Registro de la propiedad del Norte
es 51a tres mil trescientas cuarenta y
cinco de la segunda sección, folio dos-
cientos treinta y uno del libro ocho-
cientos veintiséis del archivo, consis-
tente en una casa con jardín, señalada
con el número dos provisional do la
calle de don Quijote de esta Corte con
vuelta a la de los Artistas, de unaj ex-
tensión dedoscientos noventa y ocho
metros, que linda al Oeste entrando
con la calle de don Quijote; al Norte
con la de los Artistas; alEste con casa
de don Luis Giordia, y al Sur con te-
rrenos de los señores Mendoza Cortina.

horas
Madrid, quince de Noviembre de mil

novecientos diecisiete.
ElFiscal especial
Leocadio Lobo.

(Núm. 5.393.)

GETAFEFresno de Torote, a 24 de Noviem-
bre da 1917.— El Alcalde, Luis Pérez.

(Núm. 5.612.)
San Segundo Tarancón (Julián de),

cuyas demás circunstancias se ignoran,
el cual en 13 de Julio último tenía cé-
dula personal expedida enMadrid, con
el número 33.722, domiciliado en dicha
capital, procesado por hurto, compa-
recerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción de Getafe, a
fin de que ingrese en la cárcel, como
comprendido en el núm. 1.° del art. 835
de la ley de enjuiciamiento criminal.

Getafe, 22 de Octubre de 1916.-E1
Juez de Instrucción, José Aragonés.
ElSecretario, Ledo. Francisco Guillen

(Núm. 4.8300 (B.—3.087.)

Lo que se anuncia alpúblico para co-
nocimiento de los interesados, a fin de
que puedan hacer uso de sus derechos
sin que después aleguen ignorancia.

CABANILLASDE LASIERRA
Las listas cobratorias de edificios y

solares de esta localidad y su término
para el año próximo de 1918, están
terminadas y de manifiesto al público
en la Secretaría de este Ayuntamiento
por espacio de ocho días para oir re-
clamaciones, las cuales han de versar
sobre errores aritméticos y de copia.

Gargantilla, a 23 de Noviembre de
1917.—El Alcalde, Marcos Siguero. —
P. S. M.,ElSecretario, Gerónimo Ve-
lasco.

(Núm. 5.627.) -
..-, :\u25a0\u25a0:--' -:-'-'\u25a0\u25a0. ,

Cabanillas de la Sierra, 23 de No-
viembre 1917.— El Alcalde, Vicente de Providencias judiciales ,Servirá de tipo para el remate la

cantidad de veintiséis milnovecientas
cuarenta ysiete pesetas cincuenta cén-Guzmán

(Núm. 5.621.) Juzgados de 1.a instancia timos, como setenta ycinco por cien-

to de la de treinta y cinco mil nove-
MANZANARES

VENTURADA TÓRRELAGUNA
Gómez y Santamaría (Fernando), hi-

jo de Pedro y Vicenta, de veintisiete
años de edad, joyero, vecino de Ma-
drid, domiciliado últimamente en la

Las listas cobratorias de edificios y

solares de este término municipal para
el próximo año de 1918, se hallan ter-

minadas y al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento, durante el pla-
zo de ocho días para oir reclamaciones,

contra errores aritméticos y de copia

Don Manuel González Alegre y Ledes-
ma, Juez de primera instancia de

cientas treinta p stas en que la totali-
dad de la finca ha sido tasada pericia-
lmente y que sirvió de tipo para la pri-

esta villay partido de Tovrelaguna
Por el presente hago saber: que por

don Pedro García López, Cura Párro-
co de Morata de Tajuña, como tutor y
por tanto legal representante de los
menores Visitación yMaría Sangrador,
se ha incoado expediente para acredi-
tar el dominio en que dichos menores
se hallan de la siguiente finca:

mera subasta
calle Encomienda, núm. 5, piso cuarto,
fué procesado en este Juzgado de Ins-
trucción de Manzanares, por el delito

No se admitirán posturasque no cu-
bran las dos terceraspartes de aque
tipo.

Para tomar parte en el remate de- de estafa sobre viajar en el tren sin
billete, comparecerá ante dicho Juzga-
do de Instrucción dentro del términoVenturada, 23 de Noviembre de 1917

El Alcalde, Vicente Cid.
(Núm. 5.622.)

solamente
berán los licitadores consignar previa-
mente en la mesa del Juzgado una
cantidad igual por lomenos al diez por
ciento efectivo delmismotipo, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

de diez días para ser reducido a pri-
sión, decretada por la Audiencia pro-
vincial de Ciudad Real, cuyo llama-
miento se le hace como comprendido
en el easo 1.° del art. 835 de la Ley de
enjuiciamiento criminal, apercibido
que si no comparece será declarado
rebelde yle parará el perjuicio a que
hubiere lugar con arreglo a la Ley.

HORTALEZA Una casa de la calle ele Bravo Muri-

llo,antes Malacuorá y hoy Marqués de
Aldama, de esta población, señalada
con el numero doce antes, número die-
ciseis moderno, que linda: derecha en-
trando, con casa de don líarlano Ber-
na! y don Felipe Montal'oán, hoy sus
herederos; izquierda, herederos de don

Manuel Esteban, y espalda, corrales de

herederos de don Felipe Montalbáu y
los de don Jorge Bernal.

Las listas cobratorias de la contri-
bución de edificios y solares de este

término municipal para el año próxi-
mo de 1918, se hallan expuestas al pú-
blico en la Secretaría de este Ayunta-
miento, durante el plazo de ocho días,
pnra oir reclamaciones sobre errores
aritméticos o de copia únicamente.

Los títulos de propiedad de la finca,
suplidos por certificación del Regis-
tro, estarán de manifiesto en Secreta-
ría para que puedan examinarlos los
que quieran interesarse en la subasta,
y con ellos habrán de conformarse sin

tener derecho a exigir ningunos otros. Manzanares, 24 de Octubre de 1917
El Juez de Instrucción, Muñoz Cobo.

Hortaleza, 23 de Noviembre de 1917
El Alcalde, Eduardo Núñez.

Madrid diez de Diciembre de milno-
vecientos diecisiete.

(Núm. 4.833.) -3.088.)

(Núm. 5.623).

CERVERA DE BUITRAGO
Dicha casa se halla afecta a su censo

reservativo de tres milsetecientas cin-
cuenta pesetas de capital y ciento doce
pesetas cincuenta céntimos de canon o

interés anual a favor de doña Pilar Co-
ronel Vázquez.

V.°B.° CHINCHÓN

Ei Juez, Don Benito Torres y Torres, Juez de
instrucción de Chinchón y su par-
tido.Las listas de la contribución sobre

Edificios y Solares do este término mu-

nicipal, para el año de 1918, se hallan
terminadas y expuestas al público en

la Secretaría del Ayuntamiento, por

Alejandro García del Pozo.;

ElSecretario,

José M.a de Antonio.
(A.-598.)

Hago saber: Que en sumario que se
instruye sobre haber muerto ahogada
en el rioTajo, sitio del Puente del Fe-

En referido expediente se ha dictado
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rrocarril, en término de Aranjuez, la
noche del día 10, hora de 10 á 11 de la
misma, una mujer de unos 35 años de
edad aproximadamente, de constitu-
ción regular, piel blanca, cabello de 90
centímetros de largo, bastante abun-
dante y color castaño oscuro, ojos
grandes y castaños, ceja poblada, fal-
tándola en la boca dos incisos superio-
riores, siendo recientes las señales que
presenta la encía de su extracción, y
la segunda muela superior derecha,
presentando en la cara posterior ypar-
te inferior del cuello una verruga de
pequeño tamaño y en la cara posterior
y tercio inferior de la pierna izquierda
un lunar redondeado de unos siete mi-
límetros de diámetro, las manos no
muy grandes, siendo el aspecto general
de una mujer limpia, bien cuidada, que
no se ha dedicado a trabajos manua-

CENTRO de diez días, contados desde el siguien-
te al en que esta requisitoria se inserte
en la de Madrid», comparezca
en mi Sala-Audiencia, sita en el Palacio
de los Juzgados, calle del General Cas-
taños, con el objeto de recibirle decla-
ración indagatoria, apercibido que de
no verificarlo, será declarado rebelde
y le parará el perjuicio a que hubiere

Albiol Gámez (Antonio), natural de
Madrid, de estado soltero, profesión
dependiente, de dieciséis años de edad,
hijo de Antonio y Benita, domiciliado
últimamente en la calle de Eguilaz, nu-
mere 5, piso 4.°, procesado por hurto,
en causa núm. 683, 917, comparecerá,
en término de diez días, ante el Juzga-
do del Centro, Secretaría del Sr. Gá-
mez, a fin de notificarle el auto dictado
en «1 día de hoy y ser reducido a pri-
sión en la Cárcel de esta Corte.

Madrid, 27 de Octubre de 1917.—En-
rique Robles.— ElSecretario, P. S., Fé-
lixAlonso.

GETAFE
Toro y Madrid, Manuel, domiciliaúltimamente en Madrid, cali, dfl?do

vedraFajatdo, núm. 14; com-,. "

en término de diez días, anta ¿^
do de instrucción de Getafe Dara

g
reconocido por los Médicos £ *?posesiones, instruida por dichón

lugar. Getafe, 31 de Octubre de 1917 wSecretario, Guillen. r1
(Núm. 5.074.)

OOOo
Juzgados Municipales

Almismo tiempo ruego y encargo a
todas las autoridades, y ordeno a los
agentes de la policía judicial procedan
a la busca del expresado procesado,
cuyas señas personales se desconocen,
y en el caso de ser habido lopongan
a mi disposición en este Juzgado.

Madrid, 2 de Noviembre de 1917.—
Adolfo Juárez.— El Secretario, P. D.,
Antonio Mata.

(Núm. 5.051.) (B.—3.147.)
MIRANDA DE EBRO

CHAMBERÍ
(B.-3.106.) En virtud de providencia del SeñQ

,
D. Miguel Gay y García Camba, tMumcipa suplente del Distrito dChamberí de esta Corte, se cita, Haily emplaza a José Sánchez Racionerocuyas demás circunstancias y actual'paradero se ignoran, para que en té*

mino de segundo día comparezca »| dicho Juzgado, a extinguir la pena im
S^ÍiqTt K

UÍCÍ° falt8S n*»«o"«15 de 191,, bajo apercibimiento de quesi no lo verifi-ca, le parará el perjuicio
que haya lugar. I

Madrid, 26 de Octubre de 1917 Jy;° B.«, Miguel Gay.-El Secretario!Mariano Ordás.
bbbbbbbbbibbbbbbJ

<H><oo|
JU2&AD08 MILI^ABE^^H

LA CORUXA
Vidal Alonso (Antonio), hijo de ¿

y Antonia, natural de Lagoa, Ayunta.
miento de Alfoz, de estado soltero, pro-
fesión jornalero, de veintitrés años deedad, domiciliado últimamente en Ma.
drid, calle del Águila, núm. 27, proce.
sado por haber faltado a la concentra-
ción dispuesta por elExcmo. Sr. Capi-
tán general de esta región, con fecha 16
de Agosto último, comparecerá, en tér.
mino de treinta días, ante el oficial 3.°,
Juez instructor de la 8.a Comandancia

CHAMBERI
Leal García (Valentín), natural de

Madrid, de estado soltero, profesión
ninguna, de veintiún años de edad, hi-
jo de Pedro y Gregoria, domiciliado
últimamente en la calle de Alonso Ca-
no, 1, corredor, principal, procesado
por hurto, comparecerá en término de
cinco días ante el Juzgado de instruc-
ción del distrito de Chamberí, Secreta-

les, dando la talla de un metro quinien-
tos ochenta; y vistiendo falda negra de
crespón con dos bolsillos, blusa nesrra MoltóMon toro (Juan), hijo de José

yBernarda, de veintitrés años, soltero,
fundidor, natural de Palencia y domi-
ciliado últimamente en Madrid, calle
del Pacífico, núm. 22 moderno, compa-
recerá en término de diez días ante el
Juzgado de Instrucción de Miranda de
Ebro, para constituirse en prisión, a
fin de cumplir la pena de arresto ma-
yor que le fué impuesta en causa se-
guida contra el mismo por estafa, pre-
viniéndole que de no comparecer será
declarado rebelde.

Miranda de Ebro, 27 de Octubre de
1917.—El Juez de Instrucción, Juan
Ubliurjez.

(Núm. 4.976.) (B.—3.171.)
ZARAGOZA

de gasa, medias negras algodón, zapa-
tillas paño negro con rivete de peluche
y lazo de igual paño casi nuevas con la
suela muy poco usada, pantalón tela
blanca con tira bordada y en la pretina ría del señor Pérez Reina
o cintura dos orificios producidos por
corte de tijera con objeto de hacer des-
aparecer la marca de dos iniciales he-

Madrid, 19 de Octubre de 1917 —El
Secretario J uan P. Reina

(B.-3.107.)
cuas con mío encarnado, cubrecorsé
blanco, cor^nuTtilhiestrxMjha^^^Mj
de lona, il

INCLUSA B.-3.126)
aTlo uro, cinta

En virtud de providencia del señor
Juez de primera instancia einstrucción
del distrito de la Inclusa de esta Corte,
dictada en el día de hoy en el sumarió
que se instruye por lesiones a María
Castaña, se cita a María Castaña Fon-
tillol,de sesenta años, viuda, dedicada
a sus labores, y con domicilio en ei
Paseo de San Vicente, núm. 32 princi-
pal, núm. 4, para que comparezca en
su Sala-audiencia, sita en el Palacio de
los Juzgados, calle del General Casta-
ños, dentro del término de cinco días
contados desde ei siguiente al en que
este edicto fuere inserto en los perió-
dicos oficiales, con objeto de ser reco-

negra, puntilla color crema y una al-
mohadilla en la parte delantera supe-
rior para suavizar la presión de la ba-
llena sobre el pecho, falda de las lia-
madas bajeras color rosa, enagua blan-
ca con puntilla, camisa blanca, con es-
trecha tira bordada en la parte del es-
cote y un orificio en la parte izquierda
del pecho producido por haber cortado
con tijera la marca bordada en la que

Moreno Sánchez (Higinio), camarero
de cafó, perteneciente a la agrupación
de Madrid, que en la segunda decena
del mes actual prestó sus servicios en
el café de París, de Zaragoza, ignorán-
dose sus demás circunstancias y actual
paradero, comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado de Instruc-
ción del distrito de San Pablo de esta
última ciudad, para responder de car-
gos que le resultan en causa que se lesigue por estafas, núm. 299 de 1917.

se conser va la or ia solamente v un velo
pequerfiS

"IDen?

gro de cabeza; se cita a los
utes de dicha señor

algún datoo
y a cuantas

notic laréí de Tropas de Intendencia D. Ignacio
Martínez Lacaci, residente en La Cora-
na (Cuartel de Macanáz), bajo apercibí-
miento que de no efectuarlo será decla-
rado rebelde.

dohechc^vsusífioani¡km

a es eri- nocida por el Módico forense, bajo
apercibimiento de ser declarado incur-
so de la multa de 5 a 50 pesetas con
que se le conmina, sin perjuicio de
adoptarse otras determinaciones a fin
de obligarle a efectuar dicha cornpare-

as é identi-

del t
Misma, para que dentro

ante
uno de comparez an

Zaragoza, 31 de Octubre de 1917.—
Fernando Vaiverde. —

El Secretario,
Mauro Serrán.

bir! 3 ia op
?aao con objeto de reci- La Coruña, 25 de Octubre de 1.917.—

El oficial 3.° Juez instructor, Ignacio
Martínez Lacaci.les de manifiesto, a los s de la iden-

, poner-

ficacion, leí cadáver y I
cencía (Núm. 5.03/.) (B.—3.174.)

oírece ¡¿uenescorresponda.
Mctubre

Madrid, a 26 de Octubre de 1917.—
V.° BAEi Juez, FélixRuiz.-El Secre-

CHAMBERÍ
Moreno Laguna (Manuel), natural deCórdoba, de estado soltero, profesión

cocinero, de 18 años de edad, hijo deRafael y de Concepción, domiciliado
últimamente en la calle de LorenzoAlvarez, 12, Puente de Toledo, proce-
sado por hurto, comparecerá en térmi-
no de cinco días ante el Juzgado de
instrucción del distrito de Chamberí,
Secretaría del Sr. P. Reina.

Madrid, 27 de Noviembre de 1917.—
ElSecretario, Juan P. Reina.

{Núm. 4.860.)B
BARCELONA

(B.-3.093.)

3 en 7 de O

1 Secreta-
tario, Pedro Sánchez Pascual Rodríguez (Ángel), hijo de

Juan y de Ana, natural de Cartagena,
de estado soltero, profesión marinero,
de veintiocho años, estatura regular,
pelo y cejas rubio, ojos pardos, frente
saliente, boca grande, nariz regular,
barba poca, todo afeitado, color sano,
complexión delgado; tiene una cicatriz
en la parte derecha, y sobre el ojo, en
la frente, domiciliado últimamente en
Madrid, procesado por el delito de
robo, comparecerá, en término de

rio, ísc.aT
lorr

(B.—3.108)
3.094.) CEUTA

\u25a0piiuiLuí^ Luüuhel (Antonio), vecino

\u25a0PPH^B^ mente en Madrid, Princesa,
derecha, comparecerá en término deA diez días ante este Juzgado para rendir
declaración en diligencias instruidas1^^ Juzgado de instrucción por cohecho.Itóá en germino de ocho días, Ceuta) 22 de 0cmbre defesde e sigmente a la inser- bueno.-El Juez, Baró.-El Secretar oeste en el Boletín Oficiai ría •

j- • ,
T . oeoreiario

aaaaaaaaLMadrM 1„"\u25a0• Judicial, Licenciado Fernando Garcíai^M^aj^^^con certifica- Barsala.
bj^^^Hán (Núm. 5.004 -¿-jjjaaj^J

BRIHUE
Doña Oo elo Oliver Sobera, mayo

de edad, viud
en Madrid, calle de Campoamor, núme-
ro 13, piso s
cera, ante este
de Bril:
a contar <

(B.—3.364.) treinta días, ante el Juez instructor de
la Comandancia de Marina de Barceló-

ción de
CHAMBERÍla p

ción del acta de defunci Monte Hernández (Gerónimo del)
natural de Tornaderos de Avila, de"estado soltero, profesión jornalero, de25 años, domiciliado últimamente enesta Corte, calle de la Aduana, núm. 4,
portería, procesado por estafa, compa-
recerá en término de cinco días ante la
Excma. Audiencia Provincial de estaLorte

--
Madrid, 5 de Diciembre de1917.—El Escribano, Juan P. Reina.

(B.—3.512.)

ña, Capitán de corbeta de la Armada,

y ilocuineñfoquff!S»S
dite haberla adjudicado la finca en tér J
mino de Miralrío,al sitio «Alto del AsJ

(B.—3.133.) D. Antonio M.a Villalón y Demestre;
bajo apercibimiento, que de no compa-PALACIO
recer en dicho plazo, será declarado

rdirñó^oniJSWrecer, lapararán los perjuicios a que
¡£h¿aa^^^B^^^^^_

Don Adolfo Suárez y Gutiérrez, Juez- de .ngtr-ncción del di^if» An P„i^ n̂
rebelde

Barcelona, 26 de Octubre de 1917.—
El Juez instructor, Antonio M.a Villa-
lón.—El Secretario, Valentín Ayats.

de esta Corte

Briliiíe^á^á2o^eOctubre^Mariano Gallo.—Remigio Macl
Por la presente cito, llamo y empla-

zo a Alfonso de Mendoza y Esteban,
que sirvió en la Cuesta de Santo Do-
mingo, núm. 3, para que en el término

1917
(Núm. 4.871.) (B.-3.103.)

(Núm. 4.893.) (B.-3.105.)
ícado

Tipografía GIRALDA.-Plaza de Carlos
Cambronero, 5 (antes Molino de Viento.!


